
 

 

 

DIRECCIÓN CIRCULAR IPN N.º 02 de 2026 

FECHA:    Bogotá D.C., 21 enero de 2026 
PARA:      Familias estudiantes Comunidades 1,2,3,4,5,6,7 
ASUNTO: Información medida no uso de celular en jornada escolar  
 

Estimadas familias, reciban un cordial saludo, 

Con el propósito de fortalecer los procesos académicos, pedagógicos y convivenciales, y en coherencia con 
el Acuerdo para la Convivencia escolar, les informamos que a partir del año 2026 se implementarán nuevos 
lineamientos frente al uso de dispositivos móviles – celulares- durante la jornada escolar y extraescolar.  

Al respecto, la política de restricción del uso del celular en el IPN surge como una medida para responder a 
la problemática actual sobre el uso inadecuado de este tipo de dispositivos durante la jornada escolar, lo 
cual ha generado una serie de desafíos significativos que afectan el rendimiento académico, el bienestar 
emocional y la convivencia de los y las estudiantes.  

En este sentido, las medidas establecidas buscan mejorar los espacios de socialización, de juego, el 
rendimiento académico, así como, otros aspectos convivenciales y atencionales, en perspectiva de fortalecer 
las habilidades sociales y comunicativas durante las horas de descanso, reducir distracciones, conflictos y 
situaciones de riesgo digital; lo anterior, favoreciendo un ambiente escolar más sano y enfocado en el 
aprendizaje. 

Lineamientos generales 

Durante la jornada escolar y extraescolar, los y las estudiantes no podrán hacer uso del teléfono celular, 
este dispositivo solo estará permitido al finalizar la jornada, una vez el estudiante haya salido de la institución. 

Procedimiento según el Manual de Convivencia 

En caso de que un estudiante haga uso indebido del celular durante la jornada: 

✓ El docente o coordinación realizará el llamado de atención correspondiente. 
✓ El dispositivo será guardado en coordinación, siguiendo el debido proceso. 
✓ El celular será entregado únicamente al estudiante o acudiente 10 minutos antes de finalizar la 

jornada, dejando el registro respectivo en el observador. 
✓ En caso de reincidencia, se aplicarán las acciones pedagógicas formativas establecidas en el 

Acuerdo de Convivencia para situaciones tipo I. 

 



 

 

Comunicación y casos de emergencia 
 
Se recuerda a las familias que el canal oficial de comunicación entre la institución y las familias es la 
agenda escolar. 
 
Mientras se realiza la entrega de la nueva agenda institucional, se solicita hacer uso de la agenda escolar 
del año anterior, la cual se encuentra habilitada para garantizar una comunicación clara y organizada. 
 
En situaciones de emergencia o cuando sea estrictamente necesario comunicarse con su hijo(a), los 
acudientes podrán hacerlo a través de la línea institucional o correo electrónico. 
Solicitamos respetuosamente, en el marco del principio de corresponsabilidad, mantener un diálogo abierto 
con sus hijos e hijas, explicando el sentido pedagógico de esta medida y acordando en familia alternativas 
de comunicación y organización, acordes con la nueva modalidad de no uso del celular durante la jornada 
escolar. 
 
Salidas anticipadas y citas médicas 
 
Toda salida anticipada, cita médica o autorización especial, deberá ser informada y tramitada oportunamente 
por los canales institucionales, evitando interrumpir las clases al hacer uso del celular durante la jornada 
para este fin. 
 
Agradecemos su apoyo y corresponsabilidad en la formación integral de nuestros estudiantes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARCELA GONZÁLEZ TERREROS 
Directora Instituto Pedagógico Nacional 
 
Elaboró Coordinación de convivencia 
 Revisó y aprobó: Dirección IPN 
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